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CONTRATO

EnSantiago a26deJulio de2018,Fundación para Ia Promocién y Desarrollo dela Mujer,
Prodemu, RUT No 72.101.000-7, ubicada en Agustinas # i389, Comuna de Santiago, establece el

siguiente contato con Sala Cuna y Jardln Infantil "Copito de Nieve"o cr¡ya repr€sentante legal es

María Almuna Flo'res , RUT
de Colina, Rogión Metropolitttra.

, con domicilio en Aconcagua No270, Reina Srn, Comuna

l. Sala Cuna JardÍn I¡fantil '¡Copito de Nieve', se sompromete a entregar atenoión integral y
alimentación adecuada al menor, Renato Andrés Rosado Bona, hijo de la trabajado¡a señora
Marcela Bona Ruz, RUT '' .- , quien asistirá en jornada completa de lunes a viemes
desde las 08:00 horas hasta las 17:30 horas de acuerdo a lo esbblecido en ei articulo 203 del

Código del Trabajo,
2. Sala Cuna Jardin Infantil «Copito de Nieve", fuacio¡ará desde el 20 de agosto 2018 al mes

de febrero 2019. La sala cutra y j¡rdín inflnül cierr¡ la última semaüa de febrero, la
cual es usada para Ia remodelación del establecimiento, Ios aranceles se pagarátr

completos en los meses indicados, independiente de Ia asistencia y licencias del
menor.

El monto del arancel mensual det año 2018 será de $ 295.0il) (doscíentos noventa y cinco mil
pesos) jornada oomplet4 con uua mstrleula año 2018 de §110.fi)0 (doscientos diez mil pesos)

EI iontrato comenzará a regir a contar del 20 de Agosto de 2018 y tendra vigencia hasta el mes

de Dicienrbre de 2018.

No obstante lo antorisr, de a las necesidades de la Fundación o a la expresa petición de la

dar al contrato, avisando a 1o menos, con 30 dias de anticipación.
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KARIN PAOLA
Directora
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BERLINER
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Marín Almuna tr'lorts
Representante Legal

SALA CUNA JARDIN INFANTTL
"Copito de Nieve"
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